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SI TE CUIDAS TU NOS CUIDAMOS TODOS 

INSTRUCTIVO DE  REINTEGRO PROGRESIVO DE TRABAJADORES A SUS FUNCIONES PRESENCIALES 

 

 
 
 
 

• De acuerdo a las distintas tareas se velará por el distanciamiento social con un 
número determinado de trabajadores por equipo. 

 
 
 
 

• Cada trabajador recibirá un set de EPP (mascarillas desechables o reutilizables y 
guantes) el cual será distribuido por personal HSEC/Jefaturas de cada área. 

 • El uso de mascarilla será obligatorio para el trabajador durante el traslado a las 

oficinas y durante toda la jornada laboral.   

  

 • Las instalaciones son  sanitizadas diariamente por una empresa externa. Además 
cada área mantiene en sus puestos de trabajo implementos para desinfectar. 
 

 
 
 
 

 
Durante el traslado: 
 • Usa mascarilla durante el traslado desde y hacia el trabajo. 

 • Evite el transporte público, contáctese con su compañeros de trabajo y ver la 
factibilidad de auto compartido, si lo anterior no es posible informe a su jefatura 
directa. 

 
 

• Si asistes al trabajo en auto particular y llevas a alguien utiliza siempre mascarilla. 

 

 

Medidas de prevención para empresas ubicadas en Lo Campino 432, Quilicura,  para 

cuidar a nuestros equipos. 

¿Qué medidas de prevención debes adoptar? 
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Durante jornada laboral: 
 

• Utiliza EPP según protocolo (mascarilla y guantes desechables si corresponde) de forma permanente. 
 

• Mantiene dentro de lo posible una distancia de 1 metros entre compañeros de trabajo cuando estés 
realizando tus tareas y en los camarines o tiempos libres. 
 

• En caso de estornudar o toser siempre cubre la nariz y boca con el antebrazo 
 

• Lávate las manos con agua y jabón de manera frecuente (cada 2 horas) durante al menos 20 segundos 
cada vez. El uso del alcohol gel es complementario y no reemplaza el lavado de manos. 

• Privilegia reuniones por Google Meet, Zoom, Teams, etc., antes que las presenciales en caso de 
corresponder. Mantenga distancia de 1 mt. 
 

• Evite el uso de accesorios que no sea necesario como pulseras 
 

• Evite saludos y cercanías con compañeros de trabajo. 
 

• No compartas artículos de higiene personal o alimentación con compañeros de trabajo. 
 

• En caso de utilizar guantes, procura no tocarte la cara y deséchalos en un contenedor de desperdicios 
generales.  Lávate las manos siempre antes y después de usarlos  
 

Recomendaciones a llegar a tu domicilio: 
 
 
 
 
 

Sácate los zapatos antes de ingresar a tu casa y déjalos  de preferencia dentro de una bolsa para 
aislarlo del resto de tu calzado. 

 En caso de utilizar mascarilla reutilizable o mascara facial acrílica, lávala con agua fría y jabón de 
forma manual. Una Vez limpia y seca debe guardarla en bolsa limpia hasta su próximo uso. 
 

 
 
 

Idealmente cuando llegues cámbiate de ropa. 

 
 
 

Lávate las manos con agua y jabón antes de interactuar con otras personas. 

 

 


